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NÚMERO DE EXPEDIENTE



FECHA
31 de mayo de 2021
DATOS DEL INTERESADO
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
German Anibal Yaxcal Coy
SEÑALO LOS SIGUIENTES DATOS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PARA LA LIQUIDACIÓN LABORAL
NÚMERO DE CALLE O AVENIDA
NÚMERO DE CASA O APARTAMENTO
COLONIA, BARRIO, CASERÍO, ALDEA O CANTÓN
ZONA


Aldea Canlech

MUNICIPIO
DEPARTAMENTO
TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO
Chisec
Alta Verapaz
55542183/ 32279491
german_anibal@hotmail.com 
INFORMACIÓN DEL PUESTO
ÚLTIMO PUESTO DESEMPEÑADO
PARTIDA PRESUPUESTARIA
Técnico Auxiliar II
2021-11130008316-00-1601-0725-13-13-00-000-003-000-021-11000

FECHA DE CESE DE RELACIÓN LABORAL*
MOTIVO DE CESE DE RELACIÓN LABORAL**
01 de Marzo de 2021
Remoción de Puesto























* SI DEJA DE LABORAR EN DOS PUESTOS DE DIFERENTE UNIDAD DEBE LLENAR UNA SOLICITUD POR CADA UNO.
** SI SU TERMNACIÓN LABORAL SE DA POR REMOCIÓN.

RHU-FOR-79
Versión 2



NOMBRE, FIRMA Y SELLO
ELABORADO

NOMBRE, FIRMA Y SELLO
AUTORIZADO


	No.
	
DOCUMENTOS A ADJUNTAR AL EXPEDIENTE PARA PAGO DE PRESTACIONES LABORALES (Original y Copia del Expediente)
	
DOCENTES***
	ADMINISTRA-
TIVOS****

	1
	Copia legible de DPI (ambos lados)
	X
	

	2
	Copia legible de Carné de NIT (ambos lados). (a excepción de renuncia de personal docente)
	X
	

	3
	Certificación de Acta de Entrega del Cargo
	X
	

	4
	Copia del documento que respalda el cese de la relación laboral (carta de renuncia)
	X
	

	5
	Copia del Acuerdo Ministerial (aceptacion del cese de la relacion laboral o remoción)
	X
	

	6
	Constancia de cuenta de depósito monetario ACTIVA (cuenta bancaria donde se le depositaba el salario mensual)
	X
	

	7
	
Constancia de Inventario de Cuentas del Ministerio de Finanzas Públicas, generada posterior a la fecha en que está terminando la relación laboral. (Verificación ingresando al “servicio en línea” del Portal WEB del MINFIN, donde se evidencie que la cuenta bancaria está activa.)
	
x
	

	8
	Constancia de vacaciones de los períodos pendientes de gozar (realizar la constancia con la fecha del último día laborado y no la fecha efectiva de entrega del cargo)
	
	

	9
	Solvencia de inventario
	
	

	10
	Constancia de tiempo de servicio
	x
	

	
	APLICA PARA ACCIÓN POR JUBILACIÓN (ADICIONAL A LOS ANTERIORES)
	DOCENTES***
	ADMINISTRA-
TIVOS****

	11
	Carta donde dio aviso de su retiro por jubilación, presentada por el servidor del Ministerio de Educación, por lo menos con 5
meses de anticiación a la fecha efectiva de la entrega del cargo, la cual deberá contener:
	
	

	
	11.1 Firma original del servidor quien entrega el cargo.
	
	

	
	11.2 Sello de recibido de la Dependencia en original, el mismo deberá especificar la fecha en que se recibe la carta de aviso de su
retiro (sin tachones o alteraciones), la fecha debe ser legible.
	
	

	
	11.3 Firma y nombre completo en original, del responsable quién recibe la carta de aviso. (Para el caso de los docentes, puede
ser el Director de la Escuela o Supervisor.
	
	

	
	Si el empleado al momento de presentar la docuentación, no presenta la carta de aviso de la renuncia por la entrega del puesto por acción jubilación por lo menos con 5 meses de anticipación; el delegado de Recursos Humanos, debe imprimir para el efecto, el formulario RHU-FOR-88 "Modelo de oficio, incumplimiento al Artículo 70 del Pacto Colectivo, publicado en la página del Sistema de Gestión de Calidad del Ministerio de Educación, el cual debe ser firmado por el ex servidor y el delegado de Recursos
Humanos.
	
	

	12
	Copia certificada por la ONSEC Acuerdo de Pension Civil por Jubilacion
	
	

	

13
	Copia simple de la liquidación aprobada por la CGC con sus respectivas Notificaciones.
Para gozar el derecho economico equivalente a un salario mensual hasta que se emita el acuerdo de pensión o jubilación sin que la misma pueda ser mayor a cuatro salarios por lo que deben de dar aviso de su retiro con por lo menos 5 meses de anticipación y deben haber presentado su expediente para jubilarse, incluyendo fotocopia simple de la liquidación aprobada por la Contraloria General de Cuentas con su respectiva notificación art. 70 del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente.
	
	

	
	APLICA PARA ACCIÓN DE TERMINACIÓN POR REMOCIÓN (ADICIONAL A LOS ANTERIORES)
	DOCENTES***
	ADMINISTRA-
TIVOS****

	14
	Copia del Acuerdo de Nombramiento o Aprobación de Contrato**
	x
	

	15
	Copia de los Acuerdos de Prórrogas de los contratos**
	
	

	16
	Actas de toma de posesión y entrega de cargo**
	x
	

	17
	Fotocopia de las nominas de prorrogas (donde aparezca el Interesado)**
	x
	


***Docente: Director Profesor Titulado, Catedrático de Períodos, Catedrático Especializado Tiempo Completo y Profesor de Educación Física.
****Administrativo: Operativos, Oficinistas, Técnicos, Asistentes Profesionales, Profesionales, Asesores Profesionales Especializados, Sub directores y Directivos Ejecutivos; Sub Directores y Directores de Educación Post primaria, Catedrático Auxiliar, etc.
	PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES LABORALES

	
	
	FECHA DE GENERACIÓN EN EL SISTEMA

	FECHA DE RECIBIDO
	
	

	NOMBRE
	
	FECHA DE IMPRESIÓN

	FIRMA Y SELLO
	
	

	El funcionario de Recursos Humanos designado en cada Unidad Ejecutora debe generar de oficio, en el Sistema Integral de Recursos Humanos (eSIRH) el expediente de
Prestaciones Laborales, para todas las personas que se retiran de la institución, antes de que se cumplan 3 meses a partir de la fecha de entrega del cargo, según la Guía Normativa para el Pago de Prestaciones Laborales y así evitar prescripción según artículo 87 de la Ley de Servicio Civil.




Todos los documentos que se encuentran en la página electrónica del Sistema de Gestión de Calidad son los documentos actualizados y controlados.
image1.jpeg
Ministerio de Educacién
promresnon




